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SECCIÓN JUDICIAL
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a un 
recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea viable 
o posible para el fin que pretende enmendarse, así como el 
principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído con 
justicia por un tribunal, connotaciones que están inmersas 
en el precepto 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado el disfrute del 
derecho a tener un acceso efectivo a la administración de 
justicia que imparten los tribunales, en donde el justiciable 
pueda obtener una resolución en la que, mediante la 
aplicación de la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste 
o no la razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional 
ha solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito y, 
por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro lado, el 
emplazamiento al tercero interesado dentro de un juicio, 
encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 14 
constitucional, en lo relativo a las formalidades esenciales 
del procedimiento, específicamente de la audiencia previa, 
que se traduce en un derecho de seguridad jurídica para los 
gobernados; que impone la ineludible obligación a cargo de 
las autoridades para que, de manera previa, al dictado de 
un acto de privación cumpla con una serie de formalidades 
esenciales necesarias para oír en defensa a los afectados. 
En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede 
efectuarse de la manera habitual, es decir, con la notificación 
en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio de 
amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los 
casos, sin hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, 
existe una excepción cuando hay imposibilidad económica 
para sufragar el costo de la publicación de los edictos, la 
cual debe correlacionarse con los elementos que consten 
en los autos, es decir, que existan indicios que confirmen 
la situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

JOAQUINA MÉNDEZ SIERA
DOMICILIO: SE IGNORANCIA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 78/20-2021/1C-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA PROMOVIDO POR VERÓNICA DE LA CRUZ 
FERRERA CUEVAS EN CONTRA DE JOAQUINA MENDEZ 
SIERRA; LA TITULAR DE ESTE JUZGADO DICTÓ UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTISÉIS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito de la C. Verónica de la Cruz Ferrera 
Cuevas, mediante el cual solicita se declare la ignorancia 
del domicilio de la C. JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA, 
en consecuencia, SE PROVEE: 1).-  En atención a lo 
solicitado por la recurrente y  toda vez que en autos 
obran las respuestas de los oficios enviados por las 
diversas dependencias a las cuales se les solicitara su 
colaboración para la localización del domicilio de la C. 
JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA, amén que no pudo ser 
emplazada a juicio en los domicilios recabados, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE LA C. 
JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA, sirviendo de ilustración la 
tesis jurisprudencial que a la letra dice: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
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a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.
Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora.
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A 
COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24.
Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Época: 
Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 26, 
Enero de 2016, Tomo IV , Materia(s): Constitucional, Tesis: 
I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318 

Es por ello que se ordena emplazar a la C. JOAQUINA 
MÉNDEZ SIERRA, a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento oficio 
al Director de dicho Periódico Oficial para que se sirva 
realizar las publicaciones de este auto así como del auto 
de data cinco de enero de dos mil veintiuno , a costa de 
la promovente, por tres veces en el espacio de quince 
días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio un archivo 
electrónico en CD del documento a publicar para los efectos 
legales correspondientes. Haciéndole del conocimiento a la 
demandada que se le concede el término de quince días 
hábiles, computados a partir del día siguiente en que quede 
debidamente notificada de este proveído, para ocurrir a 
juicio u oponer excepciones si las tuviere, empezando a 
transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación que 
se realice en el periódico de referencia: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CINCO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO.

VISTO: 1).- Con el estado que guardan los presentes autos 
y el escrito de la de la C. Verónica de la Cruz Ferrera Cuevas 
mediante el cual da cumplimiento a la prevención que se 
le hiciera en el auto que antecede. En consecuencia; SE 
PROVEE: 1).- En virtud de que la C. Verónica de la Cruz 
Ferrera Cuevas dio cumplimiento a la prevención que se 
le hiciera mediante proveído de fecha nueve de diciembre 
de dos mil veinte, esto es, exhibió mediante CD-ROOM, 
el original del certificado de existencia o inexistencia de 
gravamen expedido por la Directora del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, en tal consideración, y de 
conformidad en los artículos 259, 260, 262, 266 y demás 
relativos aplicables del Código Civil, en relación con los 
artículos 1167, 1168, 1170 y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles ambos del Estado SE 
ADMITE LA DEMANDA EN LA VÍA Y FORMA PROPUESTA. 
Toda vez que la parte actora en su escrito inicial señala que 
ignora cuál es el domicilio de la C. Joaquina Méndez Sierra 
y por ello pide se realice las notificaciones por medio del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, se le hace de su 
conocimiento que no es el momento procesal oportuno, y 
en su lugar se ordena girar atento oficio al Vocal Ejecutivo 
del Instituto Nacional Electoral del estado de Campeche; al 
Delegado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado; Directora del Registro del 
Estado Civil de Campeche; al Secretario del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche; al Sistema 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche; 
a la Dirección Administración e Innovación Gubernamental, 
a través de la Dirección de Administración de Personal; a la 
Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de Campeche; a Teléfonos de México, S. A. B. de C. V; al 
Superintendente de la Comisión Federal de Electricidad; 
al Titular de Catastro del Municipio de Campeche; a  la 
Policía Ministerial del Estado; al Secretario de seguridad 
Pública del estado de Campeche,  al Administrador de 
Correos y Servicios Postales de la Delegación Campeche; 
a Cable y Comunicación de Campeche S. A de C. V del 
estado de Campeche; y a la Fiscalía General del Estado de 
Campeche; a fin de que se sirvan informar a este juzgado 
si en su base de datos se encuentra registrado los domicilio 
de la C. JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA, a fin de seguir la 
prosecución del presente juicio.- 
2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obren conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS EN FUNCIONES 
LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.
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2).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que 
obre conforme a derecho corresponda, de conformidad con 
el artículo 73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ADRIANA 
YOLANDA LÓPEZ ROSADO, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LICENCIADO PABLO ALBERTO GONGORA LEÓN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

AL C. Juan Cruz Gallegos.
 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 0401/14-2015/00404, citada al rubro, 
instruido en la averiguación del delito de robo con violencia, 
denunciado por Fortino González Soriano y del que aparece 
como probable responsable Carlos Iván Góngora Baños y 
otro, la suscrita Juez el día de hoy dictó un proveído que en 
su parte conducente a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE A 
QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

VISTOS: Con los oficios SSB-PEN-CAMP-05-069/2022 
y SSB-PEN-CAMP-05-140/2022 del C.P. Juan Gerardo 
Puerto Novelo, Responsable de la Zona Comercial 
Campeche de la Comisión Federal de Electricidad, por 
medio de los cuales informa que en la base de datos a su 
digno cargo, no se cuenta con datos del ciudadano Juan 
Cruz Gallegos; en consecuencia: SE PROVEE: 
1).- Primeramente, se hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general de fecha tres de marzo de dos 
mil veintidós, comunicado mediante oficio número 3550/
CJCAM/SEJEC-P/21-2022, suscrito por la Doctora 
Concepción del Carmen Canto Santos, Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, que se nombra al Licenciado 
Edie Humberto Kuk Mis, como Juez Interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado en sustitución de la Maestra 
Magda Eugenia Martínez Saravia, comisión que realizara 
en el periodo comprendido del uno de marzo al tres de abril 
de dos mil veintidós. 
2).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta, 

así como el exhorto adjunto al mismo, de conformidad 
con lo estipulado en el numeral 72 fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche en 
vigor. 
3).- Dado que de autos se advierte que no se cuenta con 
domicilio del denunciante Juan Cruz Gallegos, a pesar de 
haber agotado los medios legales correspondientes para 
obtener un domicilio en el cual pueda ser notificado el 
citado denunciante de acuerdo al numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales, se ordena notificar al denunciante 
Juan Cruz Gallegos, la prescripción decretada en la 
presente causa penal en el proveído de fecha veinticuatro 
de noviembre de dos mil veintiuno, por medio de edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, por lo que se comisiona 
a la actuaria adscrita a este juzgado para que publique por 
tres veces consecutivas en el periódico oficial el presente 
acuerdo, apercibida que de no dar cumplimiento a lo 
anterior se procederá aplicarle la medida disciplinaria que 
alude el número 35 del código adjetivo de la materia. 

NOTIFIQUE Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir el proveído de 
fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO. -  

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal. Consecuentemente. SE PROVEE.- 
1).- En primer lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento a la circular número 79/SGA/15-2016, de 
fecha nueve de Agosto de dos mil dieciséis, remitida por la 
Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria de 
Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición plena 
al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche 
misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: Se fusiona el 
Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, el 
cual se denominara Juzgado Segundo del Ramo Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, a 
partir del diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, siendo 
su titular el Licenciado Carlos Enrique Aviles Tun, lo que 
le comunico para los efectos legales correspondientes.- 
2).- En Segundo  lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  nueve de mayo dos mil diecisiete y de la 
circular número 87/SGA/16-2017 de fecha once de mayo 
de dos mil diecisiete, signado por la Maestra Jaqueline 
del Carmen Estrella Puc, Secretaria General de Acuerdos 
Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
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la que comunica que se fusionan los Juzgados Penales 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con motivo de la transición plena al 
Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche 
misma que en sus puntos dice: Se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición plena 
al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche, 
en tal razón, y en cumplimiento a lo antes señalado: Se 
fusiona el Juzgado Primero Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado al Juzgado Segundo 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, el cual se denominara Juzgado Primero Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, a 
partir del dieciséis de junio de dos mil diecisiete. 
3).- En tercer lugar, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio de 
dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado 
Penal del Sistema Mixto Tradicional, con funciones a partir 
del dos de agosto de dos mil dieciocho. 
4).- Ahora bien, en virtud de que mediante proveído de 
fecha treinta de junio de dos mil diecisiete, se libró Orden de 
Reaprehensión en contra de Carlos Iván Góngora Baños, 
sin que hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento 
a lo ordenado por esta autoridad, resulta evidente que la 
acción penal intentada en contra de dicho indiciado por el 
delito de robo con violencia, ilícito previsto y sancionado en 
los artículos 184 fracción I, en relación con el 188, 189 y 29 
fracción II del Código Penal del Estado, se ha extinguido 
por el devenir del tiempo, es decir, quedando sin efecto 
el ejercicio de la autoridad de este conocimiento, siendo 
que de acuerdo a lo establecido en el numeral 118 fracción 
I primera parte del Código Penal del Estado, se observa 
que ha transcurrido el término medio aritmético del delito 
que se le imputa a Carlos Iván Góngora Baños, en el que 
la pena a imponer, de acuerdo al artículo 184 fracción 
I del Código Penal del Estado, es de (06) SEIS MESES 
A (02) DOS AÑOS DE PRISIÓN, en ese sentido se tiene 
que la media aritmética de la pena es de (01) UN AÑO y 
(03) TRES MESES; y por lo que respecta al artículo 188 
del multicitado Código, la pena a imponer es de (06) SEIS 
AÑOS y (03) TRES MESES DE PRISIÓN, en ese sentido 
se tiene que la media aritmética es de (03) AÑOS, (01) UN 
MES y (15) QUINCE DÍAS DE PRISIÓN, por lo tanto la 
pena a imponer en su totalidad es de (04) CUATRO AÑOS, 
(04) CUATRO MESES y (15) QUINCE DÍAS DE PRISIÓN, 
por lo que habiendo transcurrido hasta la presente fecha 
(04) CUATRO AÑOS, (04) CUATRO MESES y (23) 
VEINTITRÉS DÍAS, sin haber dado cumplimiento a la 
Orden de Reaprehensión, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 
y demás aplicables del Código Penal del Estado en vigor, 
se  decreta  la  prescripción  de  la  pretensión  punitiva y  la  
responsabilidad penal intentada en la presente causa, en 
contra de Carlos Iván Góngora Baños; en consecuencia, 
se procede a dictar el sobreseimiento de la misma en los 
términos de lo que dispone el numeral 329 fracción III, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado. Por lo 
tanto, gírese oficio al Agente del Ministerio Público adscrita 
a este juzgado, para efecto de cancelar la Orden de 
Reaprehensión ordenada por esta autoridad, en contra de 

Carlos Iván Góngora Baños, mediante proveído de fecha 
treinta de junio de dos mil diecisiete. 
5).- En razón de lo anterior, se ordena citar al denunciante 
Juan Cruz Gallegos, por conducto del Ministerio Publico, 
para que se le notifique el presente proveído, por lo 
que deberá de apersonarse ante las instalaciones de 
este Juzgado Primero del Ramo Penal, el día ocho de 
diciembre de dos mil veintiuno, a partir de las diez horas, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 211 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, debiéndose 
apercibir al citado denunciante que de no comparecer en 
la fecha y hora antes señalada, se le aplicará una multa de 
(30) treinta unidades de medida y actualización, tomando 
en consideración que el valor de la unidad de medida y 
actualización es de $89.62 (son: ochenta y nueve pesos 
62/100 M.N.), de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B, del Decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, 
en relación con el artículo 37 fracción I del Código Adjetivo 
Penal vigente de la entidad, misma que asciende a la 
cantidad de $2,688.60 (son dos mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 60/100 M.N.).- 
                                                                                   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE  LA LICENCIADA 
ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  -

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Juan Cruz Gallegos, dejando copia de 
esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 22 de marzo de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A los CC. MANUEL GOMEZ HERNANDEZ Y/O VICTOR 
MANUEL GOMEZ HERNANDEZ, SIMON GOMEZ 
HERNANDEZ, DANIEL GOMEZ HERNANDEZ Y MIGUEL 
GOMEZ RUIZ.
 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 0401/10-2011/98, en la averiguación 
del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, denunciado por 
RICARDO CARRASCO MORALES Y OTROS, y del 
que aparece como plenamente responsables MANUEL 
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GÓMEZ HERNÁNDEZ y/o  VÍCTOR MANUEL GÓMEZ 
HERNÁNDEZ, SIMÓN GÓMEZ HERNÁNDEZ, DANIEL 
GÓMEZ HERNÁNDEZ y MIGUEL GÓMEZ RUIZ, la 
suscrita Juez el día de hoy dictó un proveído que en su 
parte conducente a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A CATORCE DIAS 
DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS.
VISTOS: Con el oficio numero INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/0458/18-02-2022 del C. Ernesto Rodríguez Juárez, 
Vocal del Registro Federal de Electores, en el que informa 
que después de haber efectuado una revisión en el Padron 
Electoral, no se encontraron inscrito al C. DANIEL GOMEZ 
HERNANDEZ
Con la nota actuarial de fecha 23 de febrero de 2022, en 
el que la Actuaria adscrita a este Juzgado, no pudo dar 
cumplimiento en cuanto a notificar al sentenciado SIMON 
GOMEZ HERNANDEZ, en el domicilio proporcionado el 
Vocal del Registro Federal de Electores.
Con la nota actuarial de fecha 9 de marzo de 2022, en el 
que hizo constar la Actuaria adscrita a este Juzgado, que 
no pudo dar cumplimiento a lo ordenado por esta autoridad 
en cuanto a  notificar al sentenciado MANUEL GOMEZ 
HERNANDEZ, en el domicilio proporcionado por el Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Campeche, el cual se encuentra en poblado 
Unidad y Trabajo lote 4 manzana 12 del Municipio de 
Hopelchen. 
En consecuencia, SE ACUERDA: 1.) Acumúlese a los 
presentes autos el oficio de cuenta para que obre conforme 
a derecho corresponda lo anterior de conformidad con el 
artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado.-
2) Se le hace del conocimiento a las partes que por Oficio 
número 3550/CJCAMP/SEJEC-P/21-2022 emitido por la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, de fecha 3 de Marzo 
de 2022, el suscrito fue adscrito como Juez Interino  del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado Penal del 
Sistema Mixto Tradicional, con funciones a partir del uno de 
marzo de dos mil veintidós.
3) Toda vez que las autoridades han enviado sus informes 
en cuanto a proporcionar domicilios de los sentenciados 
MANUEL GOMEZ HERNANDEZ Y/O VICTOR MANUEL 
GOMEZ HERNANDEZ, SIMON GOMEZ HERNANDEZ, 
DANIEL GOMEZ HERNANDEZ Y MIGUEL GOMEZ RUIZ, 
sin que existan datos que ayuden a localizar a dichos 
sentenciados,  por lo que se ordena a la C. Actuaria 
adscrita a este Juzgado notifique a los CC. MANUEL 
GOMEZ HERNANDEZ Y/O VICTOR MANUEL GOMEZ 
HERNANDEZ, SIMON GOMEZ HERNANDEZ, DANIEL 
GOMEZ HERNANDEZ Y MIGUEL GOMEZ RUIZ, por medio 
de edictos en el periódico oficial, de conformidad con lo 
que establece el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales vigente en el estado,  del acuerdo de fecha 

veintiuno de mayo del año dos mil veintiuno.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMÓ  EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  LA LICENCIADA CELIA 
FANY LEON TUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.- DOY FE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir el  acuerdo de 
fecha veintiuno de mayo del año dos mil veintiuno.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBEN A LOS VEINTE DÍAS 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS: Con el oficio 00508/PSP/SSP/20-2021 signado 
por  el Maestro JOSÉ ANTONIO CABRERA MIS Magistrado 
Presidente de la Sala Penal del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado  mediante el cual remite el expediente 
original de la presente causa penal en tres tomos y copia 
certifica da constante de sesenta y siete fojas, de la ejecutoria 
pronunciada por la Sala Penal en sesión de  veintiuno de 
abril de dos mi veintiuno  en el toca 01/20-2021/0089, 
formado con motivo del recurso de apelación interpuesto 
por la Fiscal, en contra de la sentencia absolutoria, de treinta 
y uno de Enero de dos mil diecinueve, dictada a M.G.H y/o 
V.M.G.H, S.G.H, M.G.R. y T.G.H. por el delito de homicidio 
calificado, misma resolución que la Sala Penal revocó para 
quedar de la siguiente manera: “PRIMERO: Se declaran 
parcialmente fundados los agravios hechos valer por el 
Fiscal. SEGUNDO: Se REVOCA la resolución impugnada 
para quedar de la siguiente manera: “PRIMERO: Se acredita 
el tipo penal del delito de Homicidio Calificado previsto y 
sancionado de conformidad con lo que establecen los 
artículos 267 en relación con el 285; 280 párrafo primero, 
281 fracciones II y IV, 282, 283 y 11 fracción III del Código 
Penal vigente en el Estado, al momento de los hechos, en 
relación con el 144 apartado A fracción I y XIV del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado, denunciado 
por Ricardo Carrasco Morales, en agravio de quienes en 
vida respondieran a los nombres de Antonio Carrasco 
Hernández y Artemio Carrasco Morales. SEGUNDO: Los 
acusados Manuel Gómez Hernández y/o Víctor Manuel 
Gómez Hernández, Simón Gómez Hernández, Daniel 
Gómez Hernández y Miguel Gómez Ruiz son plenamente 
culpables del ilícito de Homicidio Calificado previsto y 
sancionado de conformidad con lo que establecen los 
artículos 267 en relación con el 285, 280 párrafo primero, 
281 fracciones II y IV, 282, 283 y 11 fracción III del Código 
Penal vigente en el Estado, al momento de los hechos, en 
relación con el 144 apartado A fracción I y XIV del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado, denunciado 
por Ricardo Carrasco Morales. TERCERO: Cada uno de 
los acusados se han hecho acreedores a treinta (30) años 
de prisión, que deberán de compurgar en los términos y 
condiciones que el Juez de Ejecución señale para su 
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cumplimiento y empezara a computarse en el momento 
en que sean puestos a disposición del A’ quo. CUARTO: 
El Juez de origen dará termino a los acusados a efectos 
de que se pongan a disposición para cumplir su condena, 
apercibiéndolos de que en caso de no hacerlo se le girará 
la respectiva orden de reaprehensión conforme a derecho 
corresponde. QUINTO: Se condena a los acusados 
Manuel Gómez Hernández, Simón Gómez Hernández, 
Daniel Gómez Hernández y Miguel Gómez Ruiz al pago 
de la reparación del daño por la cantidad de $765,570.8 
(Setecientos cincuenta y seis mil quinientos setenta pesos 
8/100 moneda nacional.) que se hará efectiva de manera 
mancomunada y solidaria a favor del agraviado Ricardo 
Carrasco Morales.” Consecuentemente, SE ACUERDA: 
PRIMERO: Acumúlense a los autos, el oficio de cuenta y 
documentación anexa para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con el artículo 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. - 
SEGUNDO: Atendiendo al contenido del considerando 
CUARTO de la ejecutoria de la Sala Penal que nos 
ocupa, se ordena notificar de manera personal a MANUEL 
GÓMEZ HERNÁNDEZ y/o  VÍCTOR MANUEL GÓMEZ 
HERNÁNDEZ, SIMÓN GÓMEZ HERNÁNDEZ, DANIEL 
GÓMEZ HERNÁNDEZ y MIGUEL GÓMEZ RUIZ, y darle 
vista de dicha resolución, asimismo se le concede el 
termino de 48 horas  (hábiles) contados a partir de su debida 
notificación, para que se apersonen ante esta autoridad y 
se pongan a disposición de la misma, para efecto de dar 
cumplimento a su condena, una vez transcurrido el término, 
sin que dieran cumplimiento a lo ordenado, se procederá 
a ordenar su inmediata reaprehensión y se procederá 
conforme a derecho. 
TERCERO: Toda vez que de autos, se observa que los 
antes mencionados tienen su domicilio en la comunidad 
“El naranjito” de Candelaria, Campeche, misma comunidad 
que colinda con el estado de Tabasco, con una cercanía de 
10 kilómetros de distancia, además que dicho domicilio se 
encuentra fuera del lugar de proceso, resulta ocioso designar 
a la actuaria adscrita a este juzgado para dar cumplimiento 
a lo ordenado en el considerando anterior, en su lugar de 
conformidad con lo que establecen los artículos 34, 45, 47 
y 48 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
gírese atento exhorto al Ciudadano Juez competente en 
turno del Juzgado Primero Mixto Civil/Mercantil del Estado 
de Campeche con sede en el Municipio de Escárcega, para 
que, por su conducto y en auxilio de las labores de este 
juzgado, y a través del personal a su cargo realicen por 
lo que respecta a su competencia la siguiente notificación: 
De acuerdo a la disponibilidad de su agenda y a la brevedad 
posible, se sirva a realizar la notificación, atendiendo al 
contenido del considerando CUARTO de la ejecutoria 
de la Sala Penal que nos ocupa, se ordena notificar de 
manera personal a MANUEL GÓMEZ HERNÁNDEZ y/o  
VÍCTOR MANUEL GÓMEZ HERNÁNDEZ, SIMÓN GÓMEZ 
HERNÁNDEZ, DANIEL GÓMEZ HERNÁNDEZ y MIGUEL 
GÓMEZ RUIZ, haciendo de su conocimiento que cuentan 
con un término de 48 horas (hábiles) contados a partir 
del día siguiente de su debida notificación, para que se 
presenten en las Instalaciones que ocupa este Juzgado y 

se pongan a disposición de la Juez de la Causa, para efecto 
de dar cumplimento a su condena, una vez transcurrido el 
término, sin que dieran cumplimiento a lo ordenado, se 
procederá a ordenar su inmediata reaprehensión y  se 
procederá conforme a derecho. De igual manera se remite 
copia certificada del presente proveído. 
Y encontrándose debidamente diligenciado el presente 
exhorto, sírvase remitirlo de nueva cuenta y a la brevedad 
posible a esta autoridad, para efecto de que esta juzgadora 
se encuentre en aptitud de acordar lo conducente. Se le 
otorga al Juez exhortado jurisdicción plena para recibir y 
acordar todas las promociones pertinentes, así como para 
realizar las diligencias que estime necesarias y aplicar los 
apercibimientos que considere necesarios, con el objeto 
de lograr el buen desahogo de la notificación solicitada. 
Remítase mediante atento oficio dicho exhorto al Juez  
del Juzgado Primero Mixto Civil/Mercantil del Estado 
de Campeche con sede en el Municipio de Escárcega 
anexando copia certificada del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma la 
LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH Juez 
interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Estado, por ante el licenciado ROQUE 
GERARDO BALAN SÁNCHEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino, quien certifica y da fe. Conste.-

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a los CC. MANUEL GOMEZ HERNANDEZ 
Y/O VICTOR MANUEL GOMEZ HERNANDEZ, SIMON 
GOMEZ HERNANDEZ, DANIEL GOMEZ HERNANDEZ Y 
MIGUEL GOMEZ RUIZ, dejando copia de esta cédula en 
el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 22 de marzo de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A LA C. SAMANTHA DEL CARMEN CHAN GONZALEZ.
 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/13-2014/00033, instruido en la 
averiguación del delito de lesiones calificadas denunciado 
por Mario Cruz	 Vázquez y del que aparece como 
probable responsable Osman Robledo Díaz, el día de 
hoy la suscrita Juez, dicto un proveído que en su parte 
conducente a la letra dice:



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 31 de 2022

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
DIECISEIS  DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.

    
VISTOS: El estado que guardan los presentes autos; en 
consecuencia, SE ACUERDA: PRIMERO: Se les hace 
del conocimiento a las partes que por oficio número 3550/
CJCAM/SEJEC-P/21-2022,  que suscribe la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, de fecha tres de marzo de dos 
mil veintidós, el LIC. EDIE HUMBERTO KUK MIS, fuera 
adscrito como Juez Interino del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, único Juzgado Penal del Sistema Mixto Tradicional, 
con funciones a partir del 01 de Marzo de 2022. 
-SEGUNDO: Toda vez que ha transcurrido el término 
otorgado al inculpado y a la defensa, sin que realizaran 
manifestación alguna, continuándose con la secuela 
procesal, de conformidad con el artículo 245 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, se fija el 18 de Abril de 
2022 a las 10:00 horas el Careo Procesal entre el testigo 
de cargo MARIO JUNIOR CRUZ MENESES y la testigo de 
descargo SAMANTHA DEL CARMEN CHAN GONZALEZ. 
De conformidad con el numeral 211 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, cítese mediante boleta 
citatoria por conducto de la Fiscal adscrita a este Juzgado 
al testigo de cargo MARIO JUNIOR CRUZ MENESES.
Se  apercibe al mismo, que en caso omiso de no comparecer 
se procederá a la aplicación de la primera medida de 
apremio consistente en una multa de (30) treinta unidades 
de medida y actualización, esto es a razón de $96.22 (son: 
NOVENTA Y SEIS PESOS 22/100 M.N), que asciende a 
la cantidad de $2,886.6 (SON: DOS MIL OCHOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS 6/100 M.N.), de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
Decreto  por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el  veintinueve de enero del  dos mil  dieciséis 
en relación  con lo establecido  en el artículo 37 fracción I 
del Código Procesal Penal vigente.
Toda vez que se desconoce el domicilio de la testigo de 
descargo SAMANTHA DEL CARMEN CHAN GONZALEZ, 
se ordena a la actuaria de la adscripción notificar a la 
antes nombrada, a través de TRES  PUBLICACIONES  
consecutivas  en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, 
a fin de que sea debidamente notificada de la audiencia 
antes fijada, así como hacerle del conocimiento a la  misma 
que en caso de no comparecer será declarada la ausencia 
de la testigo. Debiendo la actuaria dejar constancia de ello 
en autos. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma el LIC. 
EDIE HUMBERTO KUK MIS, Juez Interino del Juzgado 
Primero del Ramo Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito del Estado, por ante la LIC. CELIA FANY LEON 

TUZ, Secretaria de Acuerdos Interina, que certifica y da fe.-

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a SAMANTHA DEL CARMEN CHAN 
GONZALEZ, dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 22  de marzo de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Olegario Garnica Lucero -fallecido-.

En el expediente número 124/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Carmen Yolanda Cruz Toraya, en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha 13 de diciembre de 2021, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Olegario Garnica Lucero comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 13 de diciembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 13 de diciembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Daniel Alberto Ramírez Suarez -fallecido-.

En el expediente número 180/21-2022/JL-I, relativo al 
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Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María Isabel Concepción Noh Pech, 
en contra de 1) Servicios Administrativos Wal-Mart S. de 
R.L. de C.V., 2) Operadora Wal-Mart S. de R.L. de C.V., 3) 
Nueva Wal-Mart de México S. de R.L. de C.V., y 4) Wal-
Mart de México S.A.B. de C.V. (Walmex), con fecha 25 de 
enero de 2022, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Daniel Alberto 
Ramírez Suarez comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 26 de enero de 2022, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 25 de enero de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

Ely Sánchez Mena-fallecido-.

En el expediente número 126/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Diana Leticia Mena Huitz, en contra de 
la Farmacon S.A. de C.V. y/o Farmacias YZA; y Seguros 
Monterrey New York Life S.A. de C.V., con fecha 13 
de diciembre de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido José 
Ely Sánchez Mena comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 13 de diciembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 13 de diciembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 115/20-2021/2C-I
A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE OSCAR MANUEL 
VARGAS MARTINEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISIETE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- ELVIRA VARELA 
MORALES, ALBACEA  PROVISIONAL.- LICENCIADA  
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES
EXP. 115/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE OSCAR MANUEL 
VARGAS MARTINEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA 
DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
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RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISIETE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- ELVIRA VARELA 
MORALES, ALBACEA  PROVISIONAL.- Rúbrica

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA 83/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 239/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) JOSE 
ARMANDO CAAMAL BRAGA, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 15 DE MARZO DEL 
2022.

JUEZ PRIMERO CIVIL., LIC. EUDDY ISAÍAS ZAVALA 
RAMÍREZ.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan Orlando 
Pérez Benítez.- Rúbrica

CONVOCATORIA 84/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 239/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) JOSE ARMANDO CAAMAL BRAGA, 
QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 15 DE MARZO  DEL 

2022.- ALBACEA PROVISIONAL, GUSTAVO ENRIQUE 
CAAMAL MARTINEZ.- Rúbrica-

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
señor, EDUARDO SULUB UUH Y/O JOSE EDUARDO 
SULUB UHU. Quien falleciera el Veintinueve de Junio del 
Año de Dos Mil Diecinueve, en Hecelchakan, Hecelchakan, 
Campeche. Sin dejar disposición testamentaria, para 
que ocurran a deducirlo en la notaria numeró tres a mi 
cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos de 
diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE MARGARITA VIVAS SANGUINO;  QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA NUEVE (9) DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2021, EN LA CIUDAD DE CALKINÍ, MUNICIPIO DEL 
MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA 
QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA 
EN LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 
DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO EDICTO, 
LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 10 DÍAS 
POR TRES VECES, CONFORME A LO DISPUESTO EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE. 
LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
señora, MARCELINA KANTUN UC  Y/O MARCELINA 
KANTUN DE BARRERA, quien falleciera el día Cinco 
de Septiembre del año dos mil Quince, en el Municipio 
de Calkini, San Francisco de Campeche, Quien dejara 
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disposición testamentaria, para que ocurran a deducirlo 
en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 
21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de la presente publicación 
y hasta 30 días después de publicada la última, las cuales 
se harán en periodos de diez días, por tres veces, conforme 
a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la 
Ley del Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del ciudadano   GRACILIANO 
CHAN CHE, quien falleciera el día once de diciembre  del 
dos mil veinte,  denuncia que hacen la ciudadana  MARIA 
ISELA CHUC CAB, en su carácter de cónyuge supérstite,  
las  ciudadanas  GRACIELA DEL JESUS CHAN CHUC, 
LAURA FABIOLA CHAN CHUC y  AGUSTINA DEL 
CARMEN CHAN CHUC y el ciudadano  ANGEL JESUS 
CHAN CHUC, en su carácter de hijos.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  23  de Marzo   de 
2022.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del ciudadano   JOSE JESUS 
CAZAN CANUL, quien falleciera el día catorce de julio  
del dos mil dieciséis,  denuncia que hacen  sus hermanos   
las ciudadanas LAURA ELENA CAZAN CANUL y  DIANA 
JACQUELINE CAZAN CANUL y el ciudadano  FERNANDO 
CAZAN CANUL.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  23  de Marzo   de 
2022.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DEL SEÑOR TEOFILO 
CHAN DZUL, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HABILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS 
FUNDEN, COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA PÚBLICA 
No. 31, UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE LA CALLE 
51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, 
DE ESTA CIUDAD; APERCIBIDOS DE QUE, SI NO LO 
HACEN DENTRO DE ESE PLAZO, AQUELLA PASARA A 
QUIEN CORRESPONDA.

San Francisco de Campeche, Campeche. 15 de marzo del 
año 2022.- A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO, 
LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- RFC- CAGJ-
430706HJ1, CED. PROF. 533572.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE RAFAEL VÁZQUEZ COCOM (+), QUIEN 
FALLECIERA EN MÉRIDA, YUCATÁN, EL DÍA 9 DE 
AGOSTO DE 2010, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 7 DE 
MARZO DEL 2022.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  VEINTIDOS DE 
FEBRERO DE 2022,  Pasada Ante mí como Notaria, en el 
Protocolo de la Notaria Publica Número Cuatro de la que 
soy titular, ubicada en el predio Numero Uno de la Calle 
Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio 
“Cuauhtemoc” de esta Ciudad, se radicó la Sucesión 
Intestamentaria del C.  WILBERT MARCELINO PUERTO 
MARTIN, denunciado por las señoras OFELIA MARGARITA 
AGUILAR MENDICUTI, MARCELA MARGARITA PUERTO 
AGUILAR y WILBERTH ANTONIO PUERTO AGUILAR.,  
con fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta 
y Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se 
comunica a sus acreedores y a los que se consideren con 
derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir sus 
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derechos dentro del termino de treinta días después de la 
ultima publicación, que se harán de diez en diez días por 
tres veces del presente Aviso.

.LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ ORTEGON, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUATRO.- R.F.C. RUOM431008AU8.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, ante mí Licenciado Jaime Antonio Boeta Tous 
Titular de la Notaría Pública Número Doce de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicada en la calle veinticuatro, 
número sesenta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad, 
fue denunciada la Sucesión Intestamentaria de quien en 
vida Respondiera al nombre de DOMITILO MAGAÑA 
HERNÁNDEZ,, a petición de la Ciudadana Catalina 
Castillo Córdova; misma que se radico en el Protocolo a mi 
cargo número cuatrocientos noventa y siete, bajo el Acta 
número cuatrocientos diez, a foja ciento cincuenta y tres, 
de fecha catorce de marzo del año dos mil veintidós, y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 fracción I 
y II del a Ley del Notariado en vigor, se cita a todos las 
que se consideren con derecho a la herencia, o que tengan 
la calidad de acreedores del autor de la sucesión, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos presentando los 
documentos en que los funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 15 días de 
marzo de 2022.- ATENTAMENTE.- NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
Rúbrica.

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HÁBILES)

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO (101/2022), OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA VEINTITRÉS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
ARMANDO ALONZO ORTIZ CAN, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA LUCILA CORTEZ CHIM Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 

A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A OCHO DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. - EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE 
LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO (66/2022), OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA ONCE DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
RICARDO CAMARA CASTILLO, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA BEATRIZ CAMARA MOLINA Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 
- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 
14  BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 102/2022, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FECHA VEINTITRES 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
PEDRO AGUILAR PEREZ DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA SARA RUBI REYES SANCHEZ Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
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ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS.. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A OCHO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. - NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34.- LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 48/2022 OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CUATRO DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JACINTO LOPEZ 
TERRAZA, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA ANA 
LOPEZ GOMEZ CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 
POBLACIÓN LOGA790112MNEPMN17. Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y III  DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE COMUNICA A LOS ACREEDORES, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE 
HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CUATRO 
DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO (40/2022), OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA PRIMERO DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
JAVIER CASTILLO VELA, DENUNCIADO POR LA 

CIUDADANA AZALIA CASTILLO SANDOVAL Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECISIETE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 
14  BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 103/2022, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FECHA VEINTITRES 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE ANTONIO GUILLERMO DELGADO PALOMINO 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA MA. ANGELICA 
YOLANDA ZAMORA CASTILLO Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS.. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A OCHO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. -  NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34.- LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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